
Diagnóstico de la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios en 
Colombia durante el Estado de 
Emergencia Sanitaria con ocasión a la 
Pandemia Covid-19, desde la academia.



Estados de Emergencia declarados 
por el Gobierno Nacional 



1. Estados  de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica

2. Estados de Emergencia Sanitaria

3. Órdenes de aislamiento preventivo obligatorio y de 
aislamiento selectivo



Normatividad en materia de 
Servicios Públicos Domiciliarios 

emitidos  en el marco de los Estados 
de Emergencia declarados 



Sector acueducto, alcantarillado y aseo

1. Decretos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
2. Resoluciones CRA 



Sector energía y gas combustible

1. Decretos del Ministerio de Minas y Energía
2. Resoluciones CREG
2.1. Energía
2.2. Gas Combustible 



Otros decretos y resoluciones en materia 
de servicios públicos 

1. Decretos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público



Decretos y resoluciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

DECRETO 
581 DE 
2020

v Crédito directo a empresas de servicios público domiciliarios.
v Condiciones de las operaciones de crédito.
v Fuente de financiación a Findeter (con cargo a los recursos del

FOMI).

Exequible 
condicional

Sentencia C-
251/2020

RES. 40209 
de 2020

v A través de esta Resolución el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y el Ministerio de Minas y Energía extienden la
medida de diferimiento de pago de los servicios públicos de
gas combustible y energía eléctrica por redes, de que trata el
artículo 3 del DL 798 de 2020: 36 meses para los usuarios de
los estratos 1 y 2 para los consumos correspondiente al
siguiente ciclo de facturación al previste en el artículo
mencionado, sin intereses, sobre el consumo básico o de
subsistencia que no sea subsidiado.

En revisión



Decretos del Ministerio de Justicia y Derecho

DECRETO 
491 DE 2020

v Ámbito de aplicación: organismos y entidades que conforman las
ramas del poder público y particulares cuando cumplen funciones
públicas.

v Prestación de los servicios a cargo de las autoridades: velar por
prestación de servicios mediante modalidad de trabajo en casa,
utilizando las TICs.

v Vigencia: emergencia sanitaria.
v Ampliación de términos para atender las peticiones: no aplica para los

prestadores de servicios públicos domiciliarios por existir norma
especial (Ley 142/94).

v Suspensión de términos de las actuaciones administrativas: mediante
acto administrativo, se podrán suspender los términos en sede
administrativa, parcial o totalmente. La suspensión no aplica a las
actuaciones administrativas relativas a la efectividad de derechos
fundamentales.

Exequible 
Exequible 

condicional e 
Inexequible 
Sentencia C-

242/2020



Circulares y conceptos de la 
Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios 



Circulares de la SSPD

Medidas temporales para la atención a los usuarios
y para la continuidad y calidad de la prestación de
servicios.
Conminación a cumplir las medidas expedidas por
el Gobierno y suspensión de términos.

Circular Externa No. 
20201000000084 

del 16 de marzo de 
2020

Recomendaciones para garantizar la continuidad en
la prestación de los servicios públicos domiciliarios
ante la declaratoria de emergencia sanitaria
asociada al COVID-19.

Circular Externa No. 
20201000000104 

del 19 de marzo de 
2020



Acciones preventivas y contingentes para mantener la
calidad y continuidad en la prestación de los servicios
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y
aseo, en el marco de las medidas de emergencia
nacional asociadas al COVID-19.

Circular Externa No. 
20201000000114 del 26 de 

marzo de 2020

Suspensión de términos de las actuaciones
administrativas y garantía de los servicios públicos
domiciliarios.

Circular Externa No. 
20201000000124 del 27 de 

marzo de 2020

Directrices sobre el levantamiento de términos en la
SSPD en atención a lo señalado por el Gobierno
Nacional mediante el Decreto 491 de 2020.

Circular Externa No. 
20201000000134 del 2 de 

abril de 2020



Principio de onerosidad de los servicios públicos
domiciliarios: La SSPD aclara que ninguna de las
medidas contenidas en los decretos o resoluciones esta
orientado a suministrar los servicios de acueducto,
alcantarillado y aseo de forma gratuita.

Circular Externa No. 
20201000000144 del 6 de 

abril de 2020

Recomendaciones para garantizar movilidad y
obligación de brindar protección al personal adscrito a
la prestación de los servicios públicos domiciliarios ante
la declaratoria de emergencia sanitaria asociada al
COVID-19.

Circular Externa No. 
20201000000164 del 8 de 

abril de 2020

Principio de onerosidad de los servicios públicos de
energía eléctrica y gas combustible.

Circular Externa No. 
20201000000174 del 13 de 

abril de 2020



Compilación normativa y comportamientos
esperados por parte de los prestadores en la
aplicación de la normativa expedida por el Gobierno
Nacional y las Comisiones de Regulación en el marco
de los Estados de Emergencia.

Circular Externa No. 
20201000000204 del 29 de 

abril de 2020

Actualización de compilación normativa y
comportamientos esperados por parte de los
prestadores en la aplicación de la normativa
expedida por el Gobierno Nacional y las Comisiones
de Regulación en el marco de los Estados de
Emergencia.

Circular Externa No. 
20201000000264 del 15 de 

agosto de 2020

La SSPD junto y el Ministerio de Vivienda realizan
unas recomendaciones sobre las actuaciones que
deben tomar los prestadores y los entes territoriales
tras la declaratoria de inexequibilidad del Decreto
580 de 2020.

Circular Externa Conjunta 
No. 20201000000244 del 6 

de agosto de 2020



Conceptos de la SSPD

Concepto SSPD-OJ-
2020-190

03/04/2020
Consulta

Es posible suspender 
trámites de pqr, en caso 

negativo cuál seria la 
forma de notificación 

para evitar silencio 
administrativo positivo. 

Es posible facturar por 
promedio o que 

alternativas existen para 
no exponerse a riesgos 

de salud.  

Respuesta

Los prestadores pueden 
suspender los términos de las 
actuaciones administrativas, 

cuando no versen sobre 
derechos fundamentales. 

Las peticiones deben tener un 
correo electrónico donde el 
peticionario será notificado.

En el marco de la emergencia 
sanitaria, los prestadores 

pueden tomar medidas para 
garantizar la continuidad del 

servicio, lo que incluye la 
toma de lectura de los 

medidores. 

Respuesta



Concepto SSPD-OJ-
2020-206

07/04/2020
Consulta

Es posible suspender las 
visitas de inspección 

para detección de daños 
o desviaciones 

significativas, al igual 
que las frecuencias del 

barrido y corte de 
césped. 

Respuesta

Los prestadores deben 
prestar un servicio con calidad 

y continuidad. Mientras no 
existan normas que 

suspendan, cambien o 
modifiquen las obligaciones 
legales y contractuales los 

prestadores deberán 
continuar con el 

cumplimiento de las mismas.



Concepto SSPD-OJ-
2020-404.

12/06/2020
Consulta

Una vez levantadas las 
medidas de aislamiento 
preventivo, es posible 
ejecutar la prueba de 

campo dando respuesta 
a las peticiones sobre las 
cuales se ampliaron los 

términos, con 
anterioridad a las fechas 
indicadas a los usuarios, 
sin incurrir en posibles 

silencios administrativos. 

Respuesta

La disposición en el artículo 5 
del DL 491 sobre la 

ampliación a 30 días del 
término para dar respuesta 

las peticiones, no aplica para 
las peticiones relacionadas 

con servicios públicos 
domiciliarios, pues existe 

norma especial contenida en 
el art. 158 de la Ley 142.
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